RES. 1634/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006071, Ent. N° 2042/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente  del   Uruguay  (INAU)  relacionadas  con  la  Licitación  Pública  Nº 1/2014 cuyo objeto es el Reacondicionamiento general y ampliación del Inmueble sito en la calle Antonio Machado Nº 1437 del departamento de Montevideo, modalidad contratación de precios y proyecto por el sistema “llave en mano”;
RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de octubre de 2015, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 10.210.226, incluidos obra, impuestos y monto imponible, a favor de “Nuevos Tonos S.A.”, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  

 2) que oportunamente se remitió Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay de fecha 2 de marzo de 2016, modificando la Resolución de fecha 4 de setiembre de 2015, en el solo  sentido   de   establecer   que   donde   dice   “$ 1.062.908   debe   decir   $ 1.460.038” y donde dice “siendo el precio de la oferta global de $ 10.210.226, debe decir siendo el precio de la oferta global de $ 10.607.356”;
 
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de abril de 2016, acordó modificar parcialmente la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de fecha 7 de octubre de 2015, dejando sin efecto el monto cometido de $ 10:210.226,oo, y en su lugar cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 10:607.356,oo, incluyendo obra, impuesto y monto imponible ($ 1:460.038,oo);

 4) que en esta oportunidad se remiten nuevamente las actuaciones, expresando que en la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de octubre de 2015, en el Resultando 3) se menciona que el precio está sujeto a ajustes paramétricos sobre la base del ICC, no siendo esto recogido en la parte Resolutiva; 
 5) que se solicita por la Administración actuante, se cometa a la Contadora Delegada, la intervención de los mismos; 

CONSIDERANDO: 1)  que dichos ajustes paramétricos se encuentran previstos en la Cláusula 16 del PCP, en la oferta y en la Resolución adoptada por el Directorio del INAU de fecha 4 de setiembre de 2015, en el Numeral 3º) de la parte resolutiva;

2) que asiste razón a la Administración actuante, al señalar que en la Resolución adoptada en Sesión de fecha 7 de octubre de 2015, se mencionó que el precio estaba sujeto a ajustes paramétricos, los que efectivamente no fueron contemplados en la parte resolutiva; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ampliar la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal adoptada el 7 de octubre de 2015 y modificada el 20 de abril de 2016, y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de los ajustes paramétricos calculados sobre la base del Índice de Costos de la Construcción, tomándose a tal fin como valores base el Índice a abril de 2014 y un mes anterior a la fecha de facturación de la obra, tal como estaba previsto. 
2) Comunicar a la Contadora Delegada. 

3) Devolver las actuaciones. 
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